
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario número S-1260-06.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del servicio de correos, a la/s
persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quie-
nes no ha sido posible notificar por causas no imputables
a esta Dirección General, es por lo que, a través del pre-
sente anuncio, se les cita para que comparezcan en las
oficinas de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles los
actos administrativos que les afectan, cuyas referencias
constan seguidamente, con la advertencia de que, si no
atienden este requerimiento, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en
período voluntario.

Número de expediente: S-1260-06.
Apellidos y nombre o razón social: «Transportes

Pagaro, S. L.». Llanera. Asturias.
NIF/CIF: B33829029.
Número de liquidación: 047 2 1200801.
Santander, 15 de junio de 2007.–El jefe de la Sección

de Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
07/8904
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Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario número S-2704-06.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del servicio de correos, a la/s
persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quie-
nes no ha sido posible notificar por causas no imputables
a esta Dirección General, es por lo que, a través del pre-
sente anuncio, se les cita para que comparezcan en las
oficinas de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles los
actos administrativos que les afectan, cuyas referencias
constan seguidamente, con la advertencia de que, si no
atienden este requerimiento, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en
período voluntario.

Número de expediente: S-2704-06.
Apellidos y nombre o razón social: «Biok Seguridad,

Sociedad Limitada». Galdakao. Vizcaya.
NIF/CIF: B48772750.
Número de liquidación: 047 2 1201284.
Santander, 15 de junio de 2007.–El jefe de la Sección

de Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
07/8905
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Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario número S-2787-06.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por  la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del servicio de correos, a la/s
persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quie-
nes no ha sido posible notificar por causas no imputables
a esta Dirección General, es por lo que, a través del pre-
sente anuncio, se les cita para que comparezcan en las
oficinas de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles los
actos administrativos que les afectan, cuyas referencias
constan seguidamente, con la advertencia de que, si no
atienden este requerimiento, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en
período voluntario.

Número de expediente: S-2787-06.
Apellidos y nombre o razón social: «Gabar-Bus,

Sociedad Limitada». Barcelona.
NIF/CIF: B63340863.
Número de liquidación: 047 2 1201306.
Santander, 15 de junio de 2007.–El jefe de la Sección

de Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
07/8906
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Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-4284/07.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre (B.O.E. número 285, de 26 de noviembre),
de Procedimiento Administrativo Común, se notifica a DON
ALFONSO CARLOS GUTIÉRREZ IGLESIAS, siendo su último
domicilio conocido en JOAQUÍN SALAS, 4A 3ºD (PEÑACASTILLO),
SANTANDER (CANTABRIA), por esta Dirección General
RESOLUCIÓN en relación con el referido expediente sancio-
nador cuyo contenido se transcribe:

ASUNTO: Resolución de expediente de sanción número:
S-004284/2007.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador
número S-004284/2007 instruido por la Sección de
Inspección de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones contra DON ALFONSO CARLOS GUTIÉRREZ
IGLESIAS, titular del vehículo matrícula 7434-CPF , en vir-
tud de denuncia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO
mediante boletín de denuncia número 026367, a las 10:20
horas del día 22-11-2006, en la carretera: A-67. Km: 200
por los siguientes motivos:

REALIZAR UN TTE., CARECIENDO DE LA AUTORIZACIÓN ADMI-
NISTRATIVA.
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